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DEl'LARAClON DEL SOLICITANTE

Dedaro r~~L1nir los requisitos de Iu convocatoria.
l)¡;:¡Jaro Sl'r cicr:os los d':llOS manifestados en esta SOllCltuci.
\C'-']110 SOll)ctt'rme a las normas de la convoratorb ',' facilitar 13

lnl"onn,;;,;ion y documentación que se'solicite. en su caso, 'asi como su
l'or¡trul y ('\a;uación.

Lug:u y fecha:

En su vinud, esta Secretaria General, de ct'nformidad con 10 d:::,
lme~t{) en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jdrisdicción Contcn<.:il''>o·j.dministrativa, ha dj::;p~c.sto se cumpla ('11

:;\1S propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efcclOs.
Madrid, 5 de agoslO de 1992.-EI Secretario general de Asun:c)';

PenitenciaJ10s, Amonl Asunción Hernández. ~

Ilmo. Sr. Director General d~ Administración Penitenciaria_
Firm~l¿():

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vi5',.0 pcr la Sala de 10 Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. con sede en Sevilla, el recurso numero
<i19/8'l!., interpuesto por don José Maria Sánchez Gey Venegas, contra
~~e~c!uci6nde la Dirección General de la Función Pública.. repre<;¡;:ntada
\' dcrendida por el señor Abogado del Estado. la citada Sala de lo
C'ontencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda
j¡¡:"'ía, con sede en SeviUn. ha dictado sentencia de 13 de febrero de
j 9,)2, cuya parte dispositiva dice así:

(,Fr.l1amos; Que desestimamos la causa de Úladmisibilidad invocada
;)(Ir el Abogado del Estado asi como el recurso contencioso-adminis
~!ati\'o númef'J 879/88 interpuesto por don José Maria Sanchcl Gey
Vf:neg:ls, no dando lugar al reconocimiento de la cantidad solicitada
e!1 concepto de trienios. Sin costas.»

En su virtud. esta Secretaria General, de conformidad con 10 dis
ruesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
J l:risdicción ContencioS<TAdministrativa, ha dispuesto se cumpla en
'>us pwpias ténninos la expresada sentencia.
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20625 RESOLUCION de 3 de agosto de 1992. de la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la ~entencta de la Sala de lo Con
fencios~Admin¡sTrati\'o, de! Tribunal Superior de .lwmda
de Andalucía. con .\ede en Sevilla, dictada en el recúrso
número 879/88. interpuesto por don Jose Maria Sánche::
Gey Venegas.

REsoLr"CfON de 7 de agosto df: 1992, de la Secretaria
úcnefal de Asunto.!: Penitenciarios, flor la que se di:.pune
el cumpllmicnto de la sentencia de la Sala de lo COll
tencios~Admiflistrarivo (Sección Segunda), del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. con
sed.e en Valencia, dictada en el recurso numero 1.456/90,
interpuesto por don Juan Luis Núñez Machado.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segun
da) del Tribunal Supcfior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
con sede en Valencia, el recurso m.ir,lero 1.456/90, interpuesto por
don Juan Luis Nuñez Machado. contra la Resolución de 5 de junio
de 1990, de la Subs~cret~iria del Ministerio de Ju5ticia, que desestimó
d recurso de reposlción interpuesto contra la Resolución de 29 de
noviembre de 1989, la citada Sala de lo Contencioso-Adminislrdtivo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con
sede en Valencia, ha dictado sentencia de 19 de mayo de 1992, cuya
parte dispositiva dice así: .

«Fallamos: Desestimar como desestimamos el recurso contencio
so·administrativo interpuesto por don Juan Luis Núñez Machado. comra
las Resoluciones de 5 de junio de 1990. y de 29 de nmiembre de
1989, de la Subsecretaria del Departamento del Ministerio de Justicia.
sobre asignación _del complemento específico a Psicólogos de Esta
blecimientos PenItenciarios. y en consecuencia dedaramos la confor·
midad a derecho de dichas Resoluciones. Sin hacer expresa imposición
de las costas.»

En su virtud, esta Seeretari~ General. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 Y e;iguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de agosto de 1992.-El Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández,

Lo q:.le digo a V. l .• para su conocimiento y efectos. Ilmo. Sr. Director General de Administración Penitenciaria.
Madrid, 3 de agosto de 1992.-El Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hemández.

Ilmo. Sr. Director General de Administración Penitenciaria.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. con se.de en Valencia,
el recurso n(¡mero 1.706/90. interpuesto por don Jose Antonio del
P la Martinez, contra la Resolución de 26 de julio de 1990, del Sub
secretario de Justicia. desestimatoria del recurso de reposición inter
puesto contra la Resolución de 28 de nO'.iembre de 1989, la citada
\)[l!a de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
~1c la Comunidad Valenciana. con sede en Valencia, ha dictado sentencia
de-:5 oc mayo de 1992, cuya pane dispositiva dice asi:

'Fallamos; Se desesti..-na la causa de inadmk,ibilidad alegada por
ei Abo¡;ado del Estado y se desestima el recu~o contencioso-admi
r:is\ rativo interpuesto por don José Antonio del Río Martínez, contra
la Resolución de 26 de julio de 1990. del Subsecretario de Justicia,
;}csesümatoria del recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de 28 de noviembre de 1:f89, sobre cambio de denominación
~- complemento especifico de funcionario de Instituciones Penitendarias,
. :(,OS adm.inistrativos que se confIrman por aparecer ajustados a derecho.
:.() se hace expresa imposición de costas.~ Ilmo. Sr. Director General de Administración Penitenciaria

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sexta
del TribmIaI Superior de Justicía de Madrid, el recurso nUmero 1.896/88,
interpuesto por don Antonio Santos Iglesias Sánchez. contra la Reso
lución del Director general de Instituciones Penitenciarias por la que
se resolvió el concurso de· traslados para cubrir vacantes del Cuerpo
Especial. convocado por Orden del Ministerio de Justicia de 5 de
octubre. la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sex
ta), del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia
de 15 de febrero de 1992, cuya parte dispositiva dice ast
, "Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
IIlterpuesto por don Antonio Santos Iglesias. contra la Resolución del
Director general de Instituciones Penitenciarias. debemos declarar y
declaramos ser ajustada a dcrecho la Resolución impugnada; sm hacer
pronunciamiento en cuanto a laí' costas.~

En su virtud, esta Secretaria General, de conformidad con lo di~·
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
lurisdiccion C0Iltencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la ex.presada sentencia.

Lo que digo a V. 1., para su conocimiento y efectos.
!\1adrid. 7 de agosto de 1992.-EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hemández.

RESOLUCION de 7 de agosto de 1992. de la Secretaria
General.de Asuntos Penitenciarios. por la qlle se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cun
tencioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal SUPt'
rior de Justicia de Madrid. dictada en el recurso número
1.896/88, ínu:rpLte.~to por don Amonio Santos Iglesias
Sánchez.
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RESOLUCJON de 5 de agosto de 1992, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por Jo que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo (Sección Segunda), del Tribunal
Superior de JusticIa de la Comunidad Valenciana, con
sede en Valene/a, dictado en el recurso número '- 706/90,
imerpllesto por don José Antonio del Rfo Martine=:.
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